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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

{Número 31.)
3? sección.— Circular.—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y 

del Despacho de la Gobernación de la Península me dice en Real ór- 
den de 27 de enero último lo que sigue:

El Sr. ministro de Gracia y Justicia ha comunicado á este minis
terio la siguiente Real orden que por el de su cargo se ha dirigido 
á todos los jueces y tribunales del reino.—Fija la atención de nues
tras tropas en sujetar á los enemigos armados y conducir la 
guerra al término feliz tan deseado de todos los buenos españo
les, nada podría ser tan perjudicial á la causa publica como el 
que aquellas tuvieran que distraerse de su principal objeto por 
atentados contra el drden. Comprometida la nación en la grave cues
tión electoral, nada puede ser mas contrario a' la libertad de los ciuda
danos que los atentados que atacan su seguridad. Era de esperar por lo 
tanto que pues la terminación de la guerra es el vo|o general de los 
españoles, y el éxito de la elección es también del interes general de 
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los mismos, á estos dos grandes objetos se sacrificasen los enconos par
ticulares.

Sin embargo de algún tiempo a esta parte la atención publica ha 
sido agitada con la noticia de escesos, que aunque por fortuna no mu
chos en numero, alarman por la impunidad en que suelen quedar los 
de su clase. •

Algunos jueces han recurrido a' S. M. manifestando no serles posi
ble hacer justicia por falta de la protección y seguridad necesaria para 
ello.

Del mismo principio nace que ni los injuriados se atrevan a' recla
mar ante los tribunales, y ni ellos ni los testigos á declarar la verdad 
de los hechos sin quedar por ello condenados á la venganza del puñal 
asesino.

Con tal motivóse han hecho por este ministeriode mi cargo á los 
de Guerra y Gobernación las oportunas reclamaciones para que por 
las autoridades militares y políticas se preste á los jueces y tribuna
les todo el ausilio y protección que necesiten para llenar cumplida
mente sü_cncargo.

Contando con este ausilio los promotores, fisca les, jueces y tribu
nales, se harán indisculppWcs si én cuantas ocasiones el órden sea tur
bado, ó de cualquier otro modo hollada la ley y los respetos debidos 
á las autoridades constituidas, no piden y hacen pronta y ejemplar 
justicia, sin/qúe sea1 razón para lo cohtrario ni el matiz político, ni 
el numero, ni la calidad de las personas que resulten culpables, y 
cualquiera que sea también el pretesto de que se prevalgan, puesto 
que nada hay tan funesto como la impunidad, y que entonces los per
turbadores dejarán de serlo cuando tengan la seguridad de que han de 
ser castigados. ■ 'V >■ ■' ''' - l.

S. M'. observa qüe la acción fiscal es débil, muy especialmente al 
principio de los sumarios, en qhe es mas importante y decisivo su in
flujo; pues con ser qua a' los fiscales y promotores incumbe por razón 
de oficio el inquirir y denunciar los delitos, se vé por los partes que 
llegan á este ministerio que en muy pocos casos de formación de cau
sa por delitos públicos ha precedido lacscitacion ó denuncia fiscal, no 
obstante que el hecho haya sido público, y que la publicidad sea la 
que haya obligado al juez á proceder de oficio.

Obsérvase también que en muchas partes los primeros procedi
mientos se abandonan á los alcaldes, aun en puntos donde residen los 
jueces y promotores, sin gestión alguna de parte de los mismos, hasta 
que aquellos se desprenden espontáneamente del conocimieoto de la
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éaus8,’qiie lo es seguratitienle cuando ya se ha malogfado la mejor 
oportunidad. gj .

Se echa deA'er en fin que la circular de 20 de diciembre de 1838, 
si bien por algunos tribunales se observa puntual^ aun rigurosamente, 
por otros no sucede otro tanto.

Por lo mismo es la voluntad de S. M. que los fiscales, jueces y tri- 
bünales desplieguen toda la energía y act ividad que rcclamim las cir
cunstancias: que los fiscales y prom.Qtures persigan hasta los dejitos 
mas pequeños, toda vez que atenten contra erórden publico: que los 
jueces y tribunales procedan de oficio con igual energía y actividad, 
aun sin esperar la denuncia fiscal, dundo partes frecuentes y circuns
tanciados; que por ningún motivo en las causas de atentado contra el 
orden se fien los primeros pjocpdiipieutos á. los alqoldes, mas que' el 
tiempo necesario para que el.hecho,pmjda .llegar y nQtici.a del juez del 
partido, hallarse ausente ó enfermo, ó bi^n que,resulte inhabilitado 
para conocer por la naturaleza misma de lo§ sucesps, jnas bien que 
abandonarlos procedimientos á los alcaldes, (a Audiencia del distrito 
nombre al primer aviso un Ic.trado de repqtacjon.coqocida que provi
sionalmente se encargue de ly jurisdicción;.y por.ultimo, que Idsjue
ces y tribunales reclamen de las autoridades civiles y m.ilitareS el ou- 
silio y protección que necesiten, y que seguramente.les será prestado 
por ellas, poniendo en conocimiento de S. M. la negativa en su caso, 
con todo lo demasque pueda contribuir á remover cuantos obstáculos 
se opongan á la prpnta y segura, administración de justicia; puts asi 
es la voluntad de S. M. De Real orden lo.digo á V.,S. para su inte
ligencia, de ese trjbüq^l, y fines CQnsiguientcs. Dios guarde á, V. S. 
muchos años. Madrid 11 de enero de 1840.—Arrazola. —De la de 
S. M. lo traslado á V. 8. para que por §u parte coopere con la mayor 
actividad y energía 4 su cumplimiento., .

• Y dispuesto se inserte en el ^olejin,oficial .pata noticia de los 
pueblos. Palma Wj de febrero, de 18.40..—Juan Buutista.de .LecUna.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(NdúMto 3,2.) ■ v ■.
Por Real órden de 29 de enero último se ha servido S. M. decla

rar cesante al contador de rentas de esta provincia D. Joaquín Martí
nez, y estando encargado del despacho de la intendencia por no ha
berse presentado el electo, por S. M„ me be hecho cargo de la misma
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en el día de hoy con arreglo á instrucción. Loque he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los 
ayuntamientos de la misma. Palma 17 de febrero de 1840.—C. E. 
D. L. 1.—Venancio Aiiücleto Recio.

í

Nota de los precios que han tenido en la semana anterior a las fechas 
que se espresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
Mahon y Cindadela.

Mahon 28 Je Ciudadela 17 
enero. de enero.

Rs. ma. vn. Rs. ms. vn.

Trigo candeal cuartera............................. 78 59 ;6 99

Idem xexa . . *.............................................74 55 76 99

Idem moreno.................................................. 66 99 64 99

Cebada...............................................................36 59 32 99

Habas...............................................................56 99 47 99

Guijas...............................................................56 59 44 99

Garbanzos . ...................................................... 86 59 88 99

Fríjoles. ¿ . 82 99 96 99

Habichuelas....................................  . 108 99 59 99

Vino cuarter............................................... 3 12 4 24

Aceite cuartán................................................... 16 8 16 X 3

Carbón quintal *............................... i8 24 16 99

Patatas....................................................... 17 59 14 24

Lefia............................................................. 5 I 2 3 12

Carne de vaca libra de 36 onzas . . 3 1 2 4 99

Idem de carnero ....... 3 I 2 3 13

Queso libra de 1 2 onzas......................... 1 28 1 20

20 99 91

Miel. '..............................  . 4 99 99

Manteca................................................. 4 24 99 99

Mahon 3 de febrero de 1840.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Candeal, cuartera................................  5 ¿ 14 ”
Trigo gordo, id.................................... 5 12
Idem menudo, id................................. 4 ”
Cebada................................................ 2 8 ot
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Avena, id............................................ 2 2
Habas................................................ 4 16
Guijas............................................  . 4 4
Garbanzos.......................................... 6 9?
Fríjoles.............................  . . . . 7 4
Habichuelas..................................... g „
Leña, el quintal . . ....................... 99 4
Paja, id. .  ......................  . . . . 99 0
Carbón, id. . . ................................ 1 4
Algarrobas, id................................... 1 2
Almendrón, id.................................... 18 99
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. 99 6
Idem de carnero.............................. 99 7
Vino, el cuartin.......................... 99 15
Aguardiente, id................................. 5
Aceite, el cuartán.......................... 1 1

99

99

99

99

99

99

6
99

8
6
99

6 
6
99

99 
8

Palma 16 lebrero ¡840. — Felipe Puigdorfila antes Fr/síer, alcalde.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

. Fincas para cuyo remate se señala dia.
. ANUNCIO n? 472.

Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
Ettremadura están señalados para remate, en Badajoz, de las fincas na
cionales que se espresarán los dias 3 y 6 de mayo próximo; y debiendo 
verificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas con
sistoriales, en los referidos dias y horas de doce á una, como se pre- 
vi.*ne en la Real instrucción de 1? de marzo del uño ultimo, artí
culo 28, tendrá efecto ante los señores jueces de primera instancia, 
y escribanías que se dirán, con asistencia del comisionado principal 
de arbitrios de amortización, ó persona que le represente, con citación 
del procurador síndico. ,

Que pertenecieron á la Encomienda de Alange.
Una dehesa llamada de Holgado, término de la Zarza 

de Alange, tasada en. . ... .................................................120000
Un molino harinero ILimado de Holgado término de 

’d-, en....................................................................................  . 55866
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Q«e perteneció al monasterio de Guadalupe.

Una dehesa llam ida Agostadero de Arriba, término de
D. Benito, dividida en g porciones., cuyo valor es á saber: 

1? pedazos: de 35 fanegas, en.......................................62198
2? id.: de 15 fanegas, en...........................................22288
3? id.: de 47 fanegas, en. ....... . 7997°
4? id.: de 44 fanegas, en. . . . . . . . • 69578
5? id.: de 39 fanegas, en,.................................... 53538
6? id.: de 29 fanegas, en....................................... 393°7
7? id.: de 34 fanegas, en...........................................46084
8? id.: de 36 fanegas, en. . .............................................29141
9? id.: de 42 fanegas, en...........................................47890

^41 convento de religiosas de Sta. Clara de Zafra.
Una dehesa llamada de S. Román, término de Bada

joz, cuyo pormenor de las 6 partes en que esta' dividida, es 
el siguiente:

1a parte: de 51 fanegas, en...................................................33834
2a id.: id., en............................................................................ 34834
3a id.: id., en............................................................................ 33834
4? id.: id., en..................................................................... 33834
5a id.: 61 fanegas, en........................................................ 3352 1
6a id.: 51 fanegas, en................................................................29I39

Que perteneció al convento de Sto. Domingo de dicha 
ciudad. '

Una haza de tierra, en término de Doña-Mencía, de
caber 8 fanegas, en...........................................................................23200

ANUNCIO n? 473.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Córdoba están señalados para remate, en aquella ciudad, de las fin
cas nacionales que se espresarán los dias 9 y 10 de mayo próximo; 
y debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta capital y sus 
casas consistoriales, en los referidos dias y horas de doce á una, como 
se previene en la Real instrucción de 1? de marzo del año último, 
artículo 28, tendrán efecto ante los señores jueces de primera instan
cia, y escribanías que se dirán, con asistencia del comisionado princi
pal de arbitrios de amortización, ó persona que le represente, con ci
tación del procurador síndico. .
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Que perteneció al convento de Sto. Domingo de Doña- 

Mencía.
Uíj olivar y molino aceitero en dicho termino en el si

tio de los Va lachar es, compuesta de 1132 pies, tasado el
arbolado en . . . . , ■............................................................. 8425

El molino alpatanado, en.........................................................49^97
La casa y molino de zumaque, en..................................... 2280

. ANUNCIO n? 474.

Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
Córdoba están señalados para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espres^rán los dias 30 de abril, yel 1? y 2 de mayo 
próximo; y debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta ca
pital en sus casas consistoriales, en los referidos dias y horas de doce 
á una, como se previene en la Real instrucción de 1? de marzo del 
año último, artículo 28, tendrán efecto ante los señores jueces de 
primera instancia, y escribanías que se dirán, con asistencia del comi
sionado principal de arbitrios de amortización, ó persona que le re
presente, con citación del procurador síndico.

Que perteneció á las monjas de S. Martin de Cabra. 
, Una suerte de olivar en el partido de la Esperanza, 

termino de Cabra, conocida por la de las 100 aranzadas, 
con 2525 olivos, tasada en.......................................................

Que pertenecieron al convento de Sto. Domingo de dicha 
ciudad.

Un cortijo llamado de los Bellidos, en termino de Lu- 
cena, compuesto de 62 fanegas y 5 celemines de planto
nar, con 1805 plantones; ) G4 fanegas y un celemín de 
tierra calma, en.........................................................................

Un olivar en la isla de la Mita, termino de Luoena, 
impuesto de 40 aranzadas con 1021 olivos, y 11 fane
gas de tierrü calma en...........................

<41 convento de dominicos de dicha ciudad.
Un olivar en el cerro de Espijo, término de Lucena, 

con 46 aranzadas, con 1026 olivos, y 31 fanegas de tier
ra de manchón, en.............................................................

161G00

67330

47583
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Al convento de monjas de Jesús Crucificado de dicha ciudad.

Un cortijo nombrado Martin Gunealo, término de San- 
taella, G86 fanegas y g celemines de tierra con matas de
monte bajo, tasada la tierra en. . é............................... 343375

Las casas y demás e. fscios. de teja, en. ■ • . . . 423^^

Que perteneció á las monj¡s. Agustinas de Lacena.
Un olivar de 20 aranzadas, en el término de Cabra, 

que se compone de 531 olivos, tasado, en. . . . . .

Al convento de monjas de Sta. Ana de Montilla.
Una hacienda de olivar con molino, compuesto de 6936 

olivos con 3 y media fanegas de tierra con a'rboles frutales,
tasada la parte del arbolado* en................................................ 223084

La casa, molino, bodega y tinajas, en...................................... 72009
Una suerte de olivar, con 1285 olivos nombrada Po

sada de Mohedano, en el Arroyo de Benaveote, en. . . 42735

A las monjas de Sta. Clara de dicha ciudad.
Una suerte de tierra de 8 fanegas, sitio que llaman la

Vereda de Sta. María, término de Montilla, en. . . . 24000
Otra id. en la Puente de las Moreras, con 12 fanegas

de tierra, en........................................................................................25700

Al convento de monjas de Consolación.
Un molino aceitero, situado en la villa de la Rambla, 

en la calle de la Trinidad, en.........................................................30663

A las monjas de Consolación de la Rambla.
Una hacienda oliva y molino aceitero nombrado las 

Monjas, situada en la Guijarrosa, término de Santaella, 
compuesta de 136 fanegas 6 celemines y un cuartillo de 
tierra, con 8034 olivos, con casa, molino, bodega y demas
oficinas para la elaboración, tasado el olivaren. . . . 180315

■ El caserío y molino, en...............................................................36783

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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